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Nombre y apellidos

D, .Jose Roch Cabut¡ " "
D. Jesús Blanco Gonzúlez " ..
D. José LuIs Gabaldón Toledo .
D. Manuel Utrillas Serrano
D. Denretrio García Iglesias
D. Juan Manuel Rodríguez del Barco o ••

D. Arriano Serrano Jjménez

20 abril ] 910

Destino actual

Bareelol1a, número 1
Madrid. Húmero 33
Motilla dof'1 Palancur ¡Cllf'nca) ..
Tf'fuel
La Bisbal ¡Gerona¡
San Clemente (Cuenca) .. , .
Sfm Sebastián, número 1

6191

Plaza para lu QUt' se les nombra

--~---..~~---

BHl'ct'lOl1U nllmero 12.
Madrid número 7.
Alicante l1lU11'ero L
Castellón número 2.
Cúdiz número 2.
Larca ¡Murcia).
San Roque tCádiz).

2.0 DeRestimar 1U& solicitudes presentadas por don EmilIo
Martínez Guijarro, don Arturo Mateos Antón y don José 'María
Cabrerizo Rodríguez, por haber sido presentadas fUera de plazo.

3.° Decla.rar desiertas por falta de solicitantes las vaeantes
anunciadas en los Juzgados de Baeza, Baza, Gerolla número 1,
Gerona número 2, La Palma del Condado, I.krida número 1.
San Sebastián número 4 y Santa Cruz de Tenerife número 3.

[,0 que digo a V. S. para su conocimiento y demús efectos
Dios guarde a V. S. muchos aÚos.
Madrid. 10 de abril de 1970,-El Diref~tor !_~enerni, Acischl

, Fernández Carri·pdo.

Sr. Jefe de los Servicios del Personal de la Función Asistencial
IT. la AdminislrRejón <le Juslicía.

MI NISTE (no DEL EJERCITO

DECRETO 110311970. de 9 de a.bril, por el qn~ se
nombra Jefe de Artillena de la División Motort.
zad·a {(Maestrazgo» número 3 al General de Bri
gada de Artillería don Ricardo Rivera Cebrián.

Vengo en nombrar Jefe d€ Artiller1a de la División Moto
rizada «Maestrazgo» número tres al General de Brigada de Ar
tilleria don Ricardo Rivera Cebrián. cesando en la sitUación d~

disponible
Así Jo dispongc por el presente Decreto, dado en Madrid

a nueve de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinlRtro del E,ih'C'ito.

JUAN r'ASTARON DI<: r-o.'lENA

DECRETO 1104/1.970, üe 9 de abril, por el que ,<;~.

nombra Jefe de Artillería de la C1letrta ReqiÓ'n Mi·
litar (1.1 General de Briqad,a dr Artilleria (j,on An
/'Ull'io RuLe; Ramón.

Vengo en nombr~H Jefe de Artillería de la cnarta Región
Militar al General de Brigada d€ ArtHlerírt don Antonio Rl1i?:
Ramón, cf'sandn €'Tl su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nlleve de abril <le mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

1':1 MinJ8t1'O ([Pi Ejt--rClto,
.JTT'\N CA.:":'l'AÑ:ON DI': MENA

nECRETo 1105j1970, de 18 de abril, por el que se
dispone Que el General de División don Carlos Su
birán Martín-Pinillos pase al Grupo de «Destino
de Arma o Cuerpo».

Por aplicación de 10 determinado en el articulo tercero de
la Ley qe cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el General de División don Carlos
Subirán Martín-Pinillos pase al Grupo de «Destino ele Arma
o Cuerpo». por haber cumplido la edad reglamentaria el d1a
de la fecha, quedando en la situación de disponible.

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
;:l. diecioeho de abril de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El .M1n1.<;t-ro del Ejército,
JUAN CASTAÑON DE MENA

ORDEN de 11 de abril de 1970 por la que se
nombra Director del Servicio de Publicaetones del
Estado Mayor Central del Ejército al Geural de
Brigada de Infantería don Luis Cano Portal.

Ex-cmos. Sres.: se nombra Director del servicio de Publi
caciones del Estado Mayor Central del Ejérclto al General
de Brigada de Imantería. del grupo de «Destino de Arma o
cuerpo» don Luis Cano Portal.

Lo que comunico a VV. EE. para su c<mocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE. muchos alías.
l\Jndrid, 11 (le ahríl ele 1970.

CilSTAJ'ION DE MIElNA

E"\('ll1o, Sr. Toeniente G€'llernl Jefe del Estado Mayor central
del Ejérci tn.-:Exemo. .~.. C'rf'neral Subsecretario de este
Ministerio

OPOSTCIONI<:S y CONCURSOS

•

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 15 de a./Jril de 1970 por la, qu.e se cou
roca ojJu8lckm de ingref'() en el Grupo d.e AnxUi.a,l't',<;
Uf'{ Cuerpo Au.xiliar de AlIudante.'i de Ingenieros
dI' Armu1/I.cnfo 11 COns!¡"lIe('Íón, Escuda PoLilhm.ica
dPl Fjérd!.o.

En cmnplimitmto de Jo dispuesto en 18 L~'Y de H de mayo
de 1950 (<<Diario Oficial» número 106), se convoca oposición libre
para cubrir las siguientes plazas en el Cuerpo Auxf\íar de Ayu
dantes ,de Ingenieros cl'e Annamento v Construcción (grupo
de Auxiliares).

Rama de Armamento y Material:

Especialidad de Mecúnicos Al'merüs, sf'b.
Especialidad ele Electricistas, seis.

Rama de Consh'ucción y Eleetrieidad;

Especialidad de Dibujantes, siete.
EspeciBlidctad de Eleetridstas. U'PR.

14ft oposIción se r(!girú por las instrucciones que se ap¡'ue
hall por esla misma Orden y se publican a continuación.

Los exámenes darán com1en1.O el día 16 de septiembre del
nfio actual,

M:ldrid, 1;' (h" al)ril d(! 1970.

GASTA¡;(ON DE MENA

Instrucciones para la convocatoria de ingreso en el Cuerpo
Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento y ~ns

lrUí'{'jón (Gnlpo de Auxiliares). EilCuela Politécnica del Ejercito

1. DISPOSICIONES GENERAu:S

Ll. El ingreso en el grupo de Auxiliares del Cuerpo de
Ayudantes de Ingenk~os de Armam€nto y construcción Rama
de Armamento y Ma~rial. 00 hará por opos.1.clón libre entre
10..0;; espiúloles con aptitud física y buen concepto moral, de
edad comprendida entre los ~ veintiuno y los treinta. y etneo
ailos:, cumplidos dentro del natural en que se verifiquen los
exámenes de la oposición.

La citada edad máxima se amplia hasta los cuarenta afl.0S,
cl1mplidos dentro del natural en que se verifiquen los exá--
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menes, en los sigUielltescasossie~pre: 91,1€,:,uevetliliUt~¡'de d~z
años. de serVicios: Subofic1aJesí.AsiD1il~()S:"y·'¡>erspna,l, '4~1 cqel;~
po Auxiliar Subalterno, decua.k¡u1<era·C1e'10s::.,EJé:rc!tos, s per"
sonal civil de Fábricas y ",Ests.blecliI).i~ntos;:/mil1t,~es.

},2. Del total de las 'plazas,anu~ci~,sel~.sel'Vata, €f', ,'&1
por lOO para Jos SUbOficiale~:'Asimna.dQ~3!:;pefspílaldelCuerpp
Auxiliar Subalterno de cualqmera'd:e.1Q?;.E;JérCiiQs Y: ,'personal
civil de Fábrkas v, Establecimient{)Stt1il~tár~s:,~ntp3:.$dediez
años de servicios Y

y otro 50 por JOO:al ~:tó;~~',~Qs~lran~es.
1.3. Los que deseen tomar1>:arte en lá<:oposicl9Il:prorppveran

instancia ajustada al modelo' ,que-se in§:eJ.'taá .@oritJ,iluaeIÓl1,.
a la qUe unirán dos fotografías tamaflQ ,carretFhechas-'::de 'fr~n~
te, descubierto, sobre fondo blanco, :~SP~ld~~G<rn'eli,nOrilt>r-e
y apellídos, del interesad .' Las, insta~las',:de,ber1ÍnJ~.ner'fmtrl:\da
en la Escuela Politécnica 'del "EjW'citO"(ytllle,J~,aqlii¡:lCo$tll;
número 6, Madrid-6) en el plazo de t~ln~a- 'dias,R' partir¡;ie
la fecha de publicación" de 'esta ·orden~.'En>-~fBlazoQ.e, treinta
días, a partir de' la últiUla"pruel)a.,;,',presep~ará'ladoQUn1ent9t'
dón que se, relaciona a continuación; :bieIl'~nU'ndido qUe eJ
que no cumpla este requisitoquecl~ráe~cllJj~Q.',',','

1,31. certificación literal delact,a'de .nacithiento.4el jpte~
resado, legalizada- si f~er8<. expedida 'en"Col:~,[o, 'NotArial 'de
residencia distinta de Madrid;, ", ' "

1,32. Certificado del Registro central,~Req¡:tdos y fl.ebel~
des de: no haber cumplido condena nie.C¡tar; declarado en re
beldla.

1,33. Certificado, de bueI;\aconductae;.¡:~o:.po-relG-OlJer:~
nador civil de la respectiva proV1n.eÜi.,e,"cept-o:para." los ~sj_
dentes en Madrid, que habrá ,de, serlQ por '-'la .I>i:re~jÓ:n:O:enetaJ.
de Seguridad.

1,34. Documento justificativo,del sery'i~o'>niilitar"ptestado
o de su situación militar <cartillaPlilita(oce-rtificQd.o-expe:-
dido por el Cuerpo ocentro<:prr.~spo~qiente);. '

1,35; Titulo técnico o t>rofe&ion~t () 'j\i!iYfi.cRllte dehallarSf'
f'n posesión del ,miSltlo,si lo tuvieran,'"

1,36. Certificado de ..;erv1cloade ~~~fllL(eIl'su ca.W).
1,37 Certificación de los' centros Q:.,E~t8:b1ecii:tl1entoslndu&

tria.les o técnicos en quehaya,n prest~dQ-'si1s'$erViei;os (en su
caso).

1,38. Título de be-neftciarlode famíUaruanemsa (en su
casot '

1,4. Los a.<>pirantes que seanrnilitareS cllrsaraIlsus tus
tanelas por· conducto de suCueI'pO•. C·er+tro•. E~l:)le~,i~eJ;lto
o Dependencia, cuyo Jefe las·lntonn.a.r~'e;1':f()I'ltla"r~Ja;menta..
ría, a 11\s que acompañatán',además>de"1~/'fó~~íaS:-,,4ettnb
forme. copiafntegm de su:'hojacl;eseI'VÍci~,:'lOf;:qtlplales y
Suboficiales, .o filiación yho! ... de c~gQ$:J8$' ~¡~s:4~ tropa,
Estos últimos deberán acompafiar, 'a<lemas"J08,<d,05illm~ntos,~e~
ñaJados en' l~apa.rtados1~.Y 1;33; "eJ¡:cepto PBI1lel",nerson-al
de la Guardia Civil y PolieiaArma~a,y,','~:}r;~~.

Los que sean casados y :no tellg8.Il,~~a:::t\lr,:;círcllfl:S.,
t,ancia- en su docum.entacl6n,aCÓIll~t\l'áli.~h:j~if:\et\l:1te::de
haberles sido concedida' laliee:ncla 'coi'TesP?ll,dJente S'~endfá:n
en cuenta lo. ordenado en '. ,el ..'Dec:ret<>"'de,,18,'.l?teSid~xmta' •'del
Gobierno de fecha 27 de octubr'ede 1958't«Diario·Otlc1al»
núrner<> 251). . ,'. ". '. '

1,5. A los aspirantes se les COIDl.,tUica.tf¡. por: la 'Escllela' Po-
litécnica del Ejército su admisión a la convocatorino",)as call.
sa.s por las que no hayan. sic1óadInltl~

Igualmente les comUlÚca,rá. la ,E$r;~~:c()il'l1\.d.ebtda.anfieí~
pacl.ón, la fecha en que deban presell:~~x;se',en lamlsrna, Pata;
~omet.erse a loS' correspondientes e"áIn.enl!s~ ,

2. BENEFICIOs DE INGRESO

2,1. Disfrutarán el bene1icio de i~e~1 ,~p,clllJ-rí,r plaza,
loo aspirantes que alcanoenll~&<l~'suA~i8.,(cill,COJ '~1'l t«ios
los .ejercicios y reúnan.. además. ··Il.\'COUtiic1ó:nde:ser',~ij<)$,,(le.
laureados de BanFeni&ndo QhUéI;tIlP&i;'{)e',ml1itar.de·':lOS, tres
:€jércitos, profesionales, de· CODÍ:PleJllell!(),,,':no~.o;,milita'
rizados, muertos en C9.-lUpa;fia.o'deS\lS"resUlta$o'asesi,nados':-ell
zona roja, Sin menoscabo del honor ntilitELI';" ..... '. .' '

La solicitud de oonceslón de estos benellcloo se hará pOr
medio de instancla dirigida a este Ministerio (Jefatura de Pa
tronatos de. HUérfanos de ..M1Ut&re;8),.,:a:},a.:q\1e'~,;acompafta~n,
según los casos, 108 documentos sig,uen~s::

2,11. Hijos de laureados de san Fernando.
Copia literal del acta de ;nacimlfmt.o ,tlel.asp~nte.
COpia de la. Orden por la·. que fué· ·concédi~'Ja· recompensa

al padre.
2,12. Huérfanos de guerra.
Copia literal del acta de nacimiento deL hUérfano,
Certlilcado expedido por el Jefe del Cuerpo o Autoridad

militar del punto donde radique la documentación del Padre,
en que se haga,coIlStar lafeeha (.le .•.. ~¡1l1~eCy.1ugard()nde
:ri:~~s~~~~:=~sJ'~%~~>11lFlq,o, recibtólas

Nota de la. OrdIe:n porla:que'el·.COp.eéj:o"Sulu'eil;lp <1e,:JUstlcia
Mllltar concedió la correspondiente pensión de vi1l<ledad u
orfandad, con expresión· deltrD1a.ri<> Oftcla1»:eD:,.qlle'fUé pu,
blicada. .

2,13. Huérfa-no.s de mllit~a.semp'ac;\ot-:en,7I(}M'ro~ft"
Copia !ltera! del acta de nacimiento del .hUérfano.
Partida. de defunción deleaus.antey~':~n'ést1\'-no'estátiten

Ilr i

detalladªlas, fechas y el lug.R!'. domíe ;ocurrió el ~IDato se
sustittiltápqr una•. declaraciÓn .j\q'ada- de .dos o más personas
de te't:()nopda .$Olyencia, Yájenasal, caso, en la que hagan
c<¡:nstar 4ichos extremos o por un ~rtlficado expedido por las
Autoridades militare; ·(¡ue .teng¡m antecedentes del hecho.

Nota 'de: la Orden. de concesión de In 'iOrrespondiente ~n·
sión de 'viudedad u (Irfandad.con e*presión del «Diario OfiCIal»

{Juefür puhlicado,

3. DERECHO~ DE EXAMEN

3,1 Lo.'-; aspirantes satísfar:.'m en roncéptü de derechos de
exa.rnen; la cantidad de. 5Qpesetas., '

Los derechos de examen se abOnaran directamente en la
Oficina de Detall de la Escuela politécnica del Ejército o serán
remiti9.'Os a la·· misma pOr· gira po&taJ, siempre antes de las
doúe horas del día 30 de maso, co¡:nunicando en este últímo
reso el.núnlem del giro córréspondi~nte.

3,2. Quedan exentos del pago -u q~l€ tla{'e referencia el
arf,ictll<r anterior'

Los hüél'fanos de IP;Otnre:-. pl'ofe¡.;wnalef-, ete los tres Ejer-
cl.tOiS,

Loto! hjJüs Ch' Hiuread08 ete San l"ernando
Los- Suboficmles y aSlIllllados profeSIonales-.
Las. clases de tropa procedentes. de alista1p.ient-o o volunta·

riado,. estos últimos· cOn veinte meses de serwcío en filas .c~~n·
plidos el;dia en Que den comienzo lQ::¡eje-rcicios de la oposlclon.

r....os.' obreros de las Fábricas, E$tablecitrlientos O Dependen-
cias militares. '

Los 'beneficiarlos de t'amiUa numeroSa abonaran ta mitad
de:a l~eferida cantidad o quedaránex:enros de su pago, según
seange . primera o segunda ca~gQrta, extremo que deberán
justifiC1tr presentando ,en la Ofieml:t 'de Detall de la Escuela
poI-1téCIlÍca del Ejército ~d titulo correspondiente, exPedido
por el Ministerio de Trabajo,

4. DE; 1.."'8 PRUEBAS

4,1. Los ejer{'icios de J-aoposicióÍl ~rún los siguientes:

Primer ejercicio

ReCQl1(}{:hníento facultativo. Se aplicará el cuadro Vigente
de inutiUctades, aprobado por Decreto de 6 de ab"ril de 194:::
(<<Pia-rlO Oficial» número 136).

Los .fallos ·,delTribunal. $o( tomarán por mayoría de votos,
siendo·;c,"us acuerdosdefirlitivos.

Par~ tos' Sttboficialesy ·.Asimilactos·. profesionales. esta prue
ba se limitará a la comprobación de su aptitud para la función
que hat1 de desempeñar.

Segundo ejercicio (grupo común)

E'I e"amen del grupo comÚn consistirá en cuatro pruebas
distintas:

La.primera, de,· Geografia. Historia y>Gramatíca; la. segun
da,de,M'atemáticas: la tercera, de Física V Química, y la
cuarta.,: p~bUjo,

La •.. prueba de Geograha, Hístorijl;Y Gramática se realizara
desa,n'9llit:p,do por. escrlt,Q 10sopQSitores tres temas, lUlO de
cada una·. de las .menC'iOpadaS disciplinas propuestas por el Tri*
bunal. 'mn·. la calificación de esta. .prueba se tendrá muy en
cuenta' la ortogr~fia, y redacción. Duración de la totalidad de
la prueba; tres horaS'.

La ·ptueba. de. Matemati~as constst1ta en. la resolUción de
U"'r problemas prop~tospot el -:tribunal: dos de Aritmética
o Algebra, indistintamente; y uno de Geometría. Duración de
la. pr~pa; ·.tres. horas.

Lao,ptueba ·de 'Física y ~uimica cOth<dstirá en la reSOlución
de d~,prohlemas de Física y uno de Quimica. Duración d~
la. prl1e~: tres h(jras,

Cuarta prueba,.-Dem.ostración de sUficiencia pasando a tin
ta chip.a, la copia. que .deberá hacer el opositor de una lámina
de dibuj~<geométrico 'lineal. sacada·u la· suerte, Duración má~
xima; cuatro horas

Las ·.pr~Qas de .. este ejercIcio podrán realizarse en cualquier
orden, si~ndocada una de ellas' -elittiínatorias. La aprobación
del gtUPotendrá validez paraconv('ICatorias sucesivas. La apro
hación'de '11na o varias pruebas dé ~¡.:;t'e grupo no tendní vahdf'z
para otra convocatoti'a, •

Tercer ejercicio (especia.adad j

Teórieo-escrita.-Versarú sobre un tema o problemas relacio
nados COn las mater''ls del programa. 'Duración máxima.: dos
horas

TeóricCH)ral.~nsistiraen d'esa(.I'ollar un tema sacado por
trt,eodcl,prograti1acorr-espondlent;ea la especialidad, estando

facultado· el Tribul1al.para quedeIlt:ro:de la e;.¡:tensión· del pro
gr~1t:h~,a..l:aspregllnt~._ que juzgufl.~pertinentes para apreciar
los· oonocImientosdel aspirante. -Duración máxima: una hora,

f'raytica.--se ..dé~roUará ... de .BicUeraQ con la especialidad,
señ~a.pdo·.el Tribunal.·.el ti,empo de ,duraclónsegún el tema
<tIte, paya correspoI1clilioa cad~asplrante de ia parte «prueoa
prrtctica»d~l prog'llams. DU1'acUm máxima: dif'dséis hOras,

,
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Quedarán exentos de examinarse del segundo ejercicio (co
mún), sometiéndose solamente a examen del tercer ej&clcto
(especialidad), los aspirantes que acrediten documentalmente
estar en posesión precisamente del título de Bachiller Eie
mental o LabOral en sus distintas modalidades Maestro nado
nal, Perito Mercantil II Oficlal índustriaL

El estar en posesión de títulos o estudios distintos de lOS

concretamente enumerados, en ningún caso podrá dar derecho
a. ]a exención del examen del segundo ejercicio (comun) a no
ser que documentalmente acrediten. precísa y concretamente
por el Ministerio de Educación y Ciencia, que los títulos o
estllcMos determinados son equivalentes o supeliores a ~O~ exi
gidvs.

5, EXAMEN

5,1. Los exumenes se verificaran del 16 de septiembre al
16 de octubre en la Escuela Politécnica del Ejércit.o, coil suje
ción a los programas aprobados por Orden de 16 de enero
de 1958 (<<Diario Oficial» número 29) y que figuran en el apén
dice número 2 de la t'Colecclón Legislativa}} de dicho afio.

Abarcarán las pruebas a qu~ hace referencia el apartado 4.1
todas las cuales serán eliminatorias.

5,2. Los aspirantes que sin motivo justificado no se presen
ten a examen el día que tengan señalado se entiende que
renuncian a tomar parte en la convocat.oria.

Cuando la falta de presentación sea debida a enfe:rmedad
u otro justificado motivo anteriores a la fecha sefialada para
el primer ejercicio o simultánea con él, 10 manifestarán por
escrito al General Director de la Escuela, acompañando los
oportunos certificados. El certificado facultativo que aeredite
la enfermedad. habrá de ser expedido por un Médico militar
designado por el Gobernador o Comandante militar de la Pla
za en que resida el aspirante. a cuyo efecto solicitará éste, por
escr!to. de aquella Autoridad. el oportuno reconOcimiento; el
certrficado de referencia será expedido por un Médico 'Civil en
el caso de que en el punto de residencia del aspirante no
hubiera ninguno mílítar.

Una vez restablecido el .aspirante o desaparecida ia causa
qUe motivó su falta de presentación, debera efectuarla en la
Secretaría de Estudios de la Escuela para que le sea señalada
nueva fecha si a ello hubiera lugar.

Si la enfermedad ocurre entr3 dos pruebas, lo comunicara
por escrito al General Director de la Escuela, quien dIspondrá
el reconocimiento f3.cultativo, v. una vez dado de alta se le
fijará la fecha de examen con las limitacione~anterioimente
expuestas.

Mientras permanez;:.,.t enfermo estará bajo la vigilancia de
los Médicos de la E.~cuela, quienes fijarán el día qUe deba darse
de alta.

5,3 El aspirante que despUés de empezar una prueba desiSta
de cont~nuarla, se entiende qUe reUlll1cia al cXBf!len. Si tuviese
que retIrarse por causa de enfermedad. lo manifestará al Pre
sid.ente del Triq,unal, quien dispondrá sea reconocido por el
Medi~ de ~a Escuela, y si fue~ legitima la causa alegada.
podra autorIzarse la nueva admIsión a examen en las condi
clones qUe determina el articulo anterior. Si la enfennedad
no resulta justificada deberá continuar su examen en el acto
,. s:i desiste de hacerlo quedará eliminado de la oposición.

5,4. CaUficaciones.-En el primer ejercicio, reconocimiento
facultativo. se aplicarán las calificaciones rle «apto» o «no
apto». .

Las pruebas de los demús ejercicios serán objeto de califi
cación numérica, con arreglo a la sjg'lliente escala de notas
y conceptos:

10, sobresaIíente.
De 8 a 9,99, muy bueno.
De 5 a 7.99, bueno.
De 2 a 4.99. mediano,
IH! O a 1,99. malo.

Para alcanzar la aprobación es preciso obtener nota igual
o superior a 5 en cada una de las pruebas.

Para la debida ponderación de las pruebas se establecen
los coeficientes de importancia sigUientes:

Segundo ejercicio

Nota media de las pruebas. 1.

Tercer ejercicio

Primera y segunda pruebas, 1,5.
Tercera prueba. 2.
5,5. Tribunales de examen.-Se constitUirán con un mí

nimo de tres: Jefes del Cuerpo de Ingenieros de Axmamento
y Construcción de la Rama de Armamento y Material.

Con la debida r'.ntelacl6n a la fecha de los exámenes la
Escuela Politécnica del EjércIto propondni al Estado· Mayor
Central del Ejército <Dirección General de Instrucción y En
sefianza), para su aprobación, la designación de los componen
tes. eolicitando, si fuera necesario, las agregaciones preclSR.<;.

Igualmente se 8Olicita.rá el nombramiento de los médicos

necesarios para la constitución del Tribuna] de la prueba de
reconocimiento facultatívo.

5,6 Del resultado de las pruebas. el Tribunal .levantara
art.a por dnplicado, con expresión de las calificaciones obte4

!lidas pOr los opomtore3, las cuales serún remiliidas al Director
de la Escut:'la para :<u aprobación. Las relaciones conceptua
das de qlli~nes hayan .-:uperado laB pruebas se publi'carán en
p] tahlón d? anuncios de la Escuela.

b,7 La calificación final se obtendra sumando los produc·
tos de las ~lota& obtenidas en cada prueba por el coeficiente
rorrespondk'ntf' y dividiendo p::;ta suma por la suma de los coefi
cientes.

5.8. El General Director ele la Escuela Politécnica del Ejér
cit0 some-tRrú a la aprobación del Estado Mayor central del
Ejercito (Dirección. General de Instrucción y Enseftam,a) las
relacíones conceptuadas correspondientes a los que han de
formar la promoción de ingrem, teniéndOse en cuenta a este
efecto Que sólo se considerarán aprobados definitivamente a
aquellos aspirantes que relaci<mados por orden de mayor a
menor puntuación final les corresponda ocupar las plazas anun
ciadas, consíderándose eliminados de la oposición a los que
no tengan cabida en ella, pues no podrá haber otra ampliaclón
que la derivada de la aplicación de 10 dispuesto en el apar·
tado 2 de estas Instrucciones.

5,9 El orden de ealificación. a los efectos de adjudicae16n
de las plazas, será. en caso de empate en la puntuación flnal,
e: sig-uiente: entre dos militares. el de mayor graduación o ~l

mús antiguo si fueran del mi~o empleo; entre militar v
paisano. el militar, y ent.re dos paisanos, el híjo del militar.
el ohrero contratado en Fábrica o Establecimiento militar o el
de maSor d~ f'dad. por e8t.e ordf!n.

13 CURSO y PRÁCTICA

6.]. Lo:- aspirantes que hayan obtenido pla?rl rf'al1~t'lln

f"i curso y prácticas siguientes:

fe) Técnico-práctico y de conocimientos militares en la Es
cueJa Politécnica del Ejercito desde el 15 de noviembre del
año en que se verifiquen los exámenes de la oposición al 30 de
abril siguiente, con examen a su tinal (cinco meses y medio).

b) Práctico. en la Escuela PoIItécnica del Ejército o ICen.
lS que se designen desde elIde mayO al 30 de junio sj

guientes (dos meses). Estas prácticas serán dirigidas e inspec·
clonadas por la Escuela Politécnica del Ejército en lo· que al
aspect0 de la ensefianza se refiere.

Dei 1 al 15 de julio, que es la fecha de terminación del
curso. se verificarán los exámenes prácticos de la especialidad,
cuya nota habrá de promediarse con la de ingreso y con la de
las distintas materias teóricas del primer periodo. Esta nota
promedio deberá fijar su puesto de ingreeo en el escalafón,
debiendo alcanzar nota superior a 5 en cada materia teóriC$
o práctica. Los que no alcancen esta. conceptuación podrán
repetir en la siguiente convocatoria, a propuesta de la Junta
facultativa de la Escuela Politécnica del Ejército.

6,2. Los Centros a que se hace referencia en el articulo
anterior seran fijados por el Estado Mayor Central del Ejér
ci (Dirección General de Instrucc16n y Ensefianza). a pro
puesta ~ la Escuela Politécnica del Ejército.

6,3. Desde su ingreso en 10. Escuela Politécnica del Ejército
los alumnos a quienes alcance el derecho percibirán los de
vengos que establece el Decreto número 130 de 1967, de fecha
28 de enero (<<Diario Oficial» número 27).

6.4. Los referidos alumnos vestirán el un1!orme reglamen
tario del Cuerpo Auxí.1iar de Ayudantes dé Ingenieros de Ar
mamento y Construcción. sin divisas (guerrera., pantalón recto,
guantes reglamentarios, gorra, bota de una pieza de elást1có
de color negro y capote. en su caSO).

De tal precepto se exceptúa. a los Oficiales o SubOfIciales
de Complemento o Suboficiales y Asimilados profesionales. que
continuarán usando su uniforme propio, con las divisas corres
pondientes a sus empleos.

Todos los alumnos llevarán. sobre el uniforme, como dis
tintivo, unos cordones análogos a lOS de los Caballeros Cade
tes de las Academias, cuyas trenzas serán una, de color rojó,
y blanco la otra. lo

Para la realización, de trabajos de taller y prácticas podrán
usar el mono reglamentario.

6,5. Tendrán derecho a viajar por cuenta del Estado:

a) Los aspirantes mílitares, pa.ra asistir a los exámenes
de ingreso y regresar a sus destinos de plantilla.

b) Los ingresados. a los efectos de asistencia al cU1"110 y
prúctÜ'as previstos en el apartado 6.1 de estas tnstrucelonel:.

7. INGRESO EN EL CUERPO

7,1. Los alumnos que terminen con aprovechamiento ti
cunjO y las prácticas a que hace referencia el apartado'U
ingresarán con la categoría de Alférez de la Rama de Arma·
mento y Material del Cuerpo Auxiliar de AyudB1'1tes de Inge
niero.<=; de Armamento y Construcción. escalafonándose en ella
por riguroso orden de la puntuación definitiva. obtenida en 108
exámene-!'I; flnale.s.
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Excmo. Sr.:

i:<

MODELO DE INSTANCJA

B.O. del E.-Núm. 94

PÓ1tzb.
c1e tres otas.

Don ,." ,. " ~., , ~ :< " ~••••••H •• ~ •••. solicita tomar parte epla convocatoria anunciada por Orden
de , (<<Diar~o. qnc:iaJ,»nú:mero '~'" J para ingreso en el Cuerpo AuXiliar CLt Ayud!}.ntes d~ Inge-
nieros de A!1llamento YCon~tru('-ciÓJ1 d:el·;El-j'~rcUoi~:p.,iar~llla, grUpo yespeplalidad que a continuación "'. eH·an, a cuyo efecto
acompaüa la documenta'Ciónquea1-re$pl\19-0'~rela91?Jia,Y hace constar que no se?aya prooosa:.tlo o ~I.i.Jeu; ti. procedimiento
judicIal {l gubernar.ivo ni ha sidQ e-"pulsádoq€ ningl1n .Cuerp<J o ~ntto de Enseiianzadependiente del Estado, Provincia o Muo.
nicipio.

Solicita:

Rama (1) _ .

Grupo 1.2) ., ...•............. , , •.. " , ' , ..•. ,.
Espedalidad ., , .

{Jondici.on I pa,ü.;ano o mHHHT} ..
categoria (IOB miUta,w}o ..•. '.'., ;" ". . ,.< .

Antigüedad del empleo Hos l11ílitªTeJ:ll « , ••••••••••••••••••••••••••••• , ..

Oesthlo nos tniHtares) ,....•.,........... ...,"'"., ,,' ,. , ,', .. ' , ., « .

'Posee el titulo de (3) --,;'••~.;, H • .-; ,•••••••••• .-., •••,., ..,•••• , ;.'.» •..•.•• , .> '••••••
F.da<J " .
Profesa la religión , ,- .. ,' " , ".' .. _ _.,... ... '.." .
ResidencIa ,. . . .- , .
Domicilio
Gracia que no duda alca,nl'ur de V __

df' df' 19 ..

EXCMO. ST?. GENERAL.. DIREC"H)R DJ~ Ji/\' Ji:SCUELA POLl'fECNICA DEL E.1ERClTO.--MADRID.

11) Armamento y Material,
¡~) !\yudantus o Auxilia,yes.
I:n L<J¡; sefiuJados en eJ IIp&l"taqO 4) u Ótir-fl" p.Hp;:'riures

DoCUMENTO.S QUE SE ACOMPAÑAN

1."

2.0

3."

4."

6"

., , ' , " •• "., " ,••••••• ; ,. ""'" ••'••.-.' , • •• u ••••••

., '•..•..... "''''H' .••..' ~, ' ~ ¡ , , ' .

• , .. , ',' •••••••••••••••••• '" ••••••• '••••••••• n,'" '.-H'" .'. ''-'' •.••••; '••'•• ~,.•• , ••••• ; ••••• " , , •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

.................................., .,.., '..'..'.'; ' ' ,., ..'..-

.............. , , , , ',.',

INFOf~\fE (l)

...........................................................................' , ' ,..

..... ¡ •••••••••••••••••••••••••••••••••••~••••••••~..,.- '••'••••'••••,;" •••••••••••.•••...•.. , .

................................................'.. '..'..' , ; '.' ; ' .
•••• • 0· •• • ; ••••••••••••• '•••••'••••• '~"H." .' '•..•,' .,.. ,.:, •. <" ••

0' Para los milltares.

1,11

..,." ' .
. ;' , , ..: .


